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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 29 de abril de 2009, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que 
prestan los trabajadores del sector de la limpieza de 
edificios y locales en la provincia de Jaén, mediante el 
establecimiento de servicios mínimos.

Por la organización sindical CC.OO, ha sido convocada 
huelga que, en su caso, podrá afectar a la totalidad de los 
trabajadores del sector de la limpieza de edificios y locales en 
la provincia de Jaén desde las 00,00 horas del día 4 de mayo 
y con carácter indefinido. 

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o de re-
conocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, 
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los trabajadores del sector de la limpieza de 
edificios y locales en la provincia de Jaén, en cuanto que la ac-
tividad de este también comprende el de los centros sanitarios, 
prestan un servicio esencial para la comunidad, cuya paraliza-
ción puede afectar a la salud y a la vida de los usuarios de la sa-
nidad pública, teniendo en cuenta que en la este momento ha 
sido declarado por la Organización Mundial de la Salud OMS, la 
fase 4 de pandemia del virus humano H1N1 de origen porcino, 
se hace imprescindible mantener las mejores condiciones de 
limpieza que no menoscaben la asistencia sanitaria necesaria 
a la ciudadanía, y por ello la Administración se ve compelida a 
garantizar el referido servicio esencial mediante la fijación de 
los servicios mínimos en la forma que por la presente Orden 
se determina, por cuanto que la falta de protección del referido 
servicio prestado por dicho personal colisiona frontalmente con 
los derechos a la vida y a la salud proclamados en los artícu-
los 15 y 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que disponen 
los preceptos legales aplicables, artículos 28.2.15 y 43 de la 
Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 
4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Anda-
lucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de 
noviembre de 2002; y la doctrina del Tribunal Constitucional 
relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a la 
totalidad de los trabajadores del sector de la limpieza de edi-
ficios y locales en la provincia de Jaén desde las 00,00 horas 
del día 4 de mayo y con carácter indefinido, oidas las partes 
afectadas y vista la propuesta de las Delegación Provincial de 
Jaén se entenderá condicionada al mantenimiento de los míni-
mos estrictamente necesarios para el funcionamiento de este 
servicio, según se recoge en Anexo I Anexo II y Anexo III.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos 
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de es-
tablecimientos sanitarios, así como se garantizará, finalizada 
la huelga la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 29 de abril de 2009

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ANEXO I

SERVICIOS MÍNIMOS EN TURNO NOCTURNO, SÁBADOS, 
DOMINGOS Y FESTIVOS

Se trata de mantener el 100% del funcionamiento previsto 
en estos Servicios, toda vez que, durante estos días y turnos el 
personal que se mantienen actualmente es el imprescindible o 
tienen la consideración de servicio mínimo. Por ello, se fija el 
100% de la plantilla afectada como servicios mínimos

ANEXO II

SERVICIOS MÍNIMOS EN JORNADA ORDINARIA (DE LUNES
A VIERNES) DE MAÑANA/TARDE

1. Área de urgencias, unidades de críticos, unidades de 
vigilancia intensiva, unidades de coronarias, unidades pediátri-
cas, obstétricas, ginecológicas, unidades de transplantes, pari-
torios, salas de dilatación, hospital de día onco-hematológico, 
áreas de hospitalización oncológica, oncología radioterápica, 
unidades de hemodinámica y arritmias y áreas de hospitaliza-
ción especial, y, por extensión, aquéllas que aborden patología 
de carácter urgente o crítica:

1.1. Se trata de mantener el 100% del funcionamiento 
previsto de los servicios de estas unidades por ser unidades 
que atienden patologías de carácter urgente o crítica, o por 
referirse a pacientes de especial fragilidad. 
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1.2. La limpieza comprende todo el área, zonas anexas, 
zonas de circulación, aseos, y no sólo a la zona de tratamiento 
y encamamiento, dado que la polución puede ser motivo de 
aumento de infección de este tipo de pacientes.

1.3. Mención especial merece los circuitos de circulación 
de pacientes entre las áreas críticas, de vigilancia intensiva y 
quirófanos. Las comunicaciones verticales exclusivas (ascen-
sores) entre estas áreas y de ellas con las salas de encama-
miento exigen garantizar al 100% la limpieza de las mismas.

1.4. Por lo tanto, los mínimos garantizarán que que-
den cubiertos estos servicios esenciales descritos en este 
apartado 1.1 y 1.2; ello significa la fijación de unos servi-
cios mínimos del 100% del personal que presta habitual-
mente sus servicios en estos Departamentos.

2. Garantizar las intervenciones quirúrgicas urgentes y 
aquellas que por presentar prioridad clínica no admitan de-
mora clínica.

2.1. Teniendo en cuenta el volumen de pacientes que re-
presentan sobre la actividad quirúrgica habitual de los centros 
(alrededor del 66%) los mínimos deben de ser suficientes para 
garantizar la seguridad en la desinfección de la totalidad del 
área quirúrgica, teniendo en cuenta la patología grave abor-
dada en esta unidad.

2.2. La limpieza debe extenderse a la totalidad del recinto 
comprendido en el Área Quirúrgica y no sólo a la zona de in-
tervención, preparación y reanimación y adaptación al medio. 
La falta de limpieza de suelos y superficies de circulación de 
pacientes y profesionales y la polución que ello conlleva puede 
ser un riesgo absolutamente inaceptable para la realización de 
cualquier intervención quirúrgica.

2.3. Por lo tanto, los mínimos garantizarán que que-
den cubiertos estos servicios esenciales descritos en este 
apartado 2.1 y 2.2; ello significa la fijación de unos servicios 
mínimos del 100% del personal que presta habitualmente 
sus servicios en estos Departamentos.

3. Áreas de encamamiento de pacientes.
3.1. La falta de limpieza diaria de las áreas de encama-

miento y sus zonas de higiene y curas, incrementa los ries-
gos de infecciones nosocomiales de aquellos pacientes que 
inevitablemente han de permanecer ingresados por procesos 
médicos urgentes o como consecuencia de procesos o pro-
cedimientos médico-quirúrgicos urgentes y/o clínicamente no 
demorables. Esta situación puede ocasionar graves riesgos 
para su vida o integridad física. Por ello de debe garantizarse 
al 100% la limpieza de la totalidad de las habitaciones ocupa-
das por estos pacientes.

3.2. La falta de limpieza previa al encamamiento de un 
nuevo paciente resultaría inadmisible, dado que incrementaría 
exponencialmente los riesgos de infecciones nosocomiales de 
estos pacientes que inevitablemente han de ingresar por pro-
cesos médicos urgentes o como consecuencia de procesos o 
procedimientos médico-quirúrgicos urgentes y/o clínicamente 
no demorables. Esta situación puede ocasionar graves riesgos 
para su vida o integridad física. Por ello de debe garantizarse al 
100% la limpieza previa al encamamiento de estos pacientes.

3.3. Mención especial merecen las áreas de encama-
miento donde se encuentran ingresadas mujeres en el pos-
parto, neonatos y áreas de preparación de biberones, aseo de 
pacientes etc., donde la especial fragilidad de estos pacientes 
exigen garantizar al 100% la limpieza de esta área.

3.4. La falta continuada de limpieza de las áreas de trán-
sito de las salas de encamamiento puede generar efectos 
acumulativos muy perversos para la salud del colectivo de en-
fermos y trabajadores. Por ello la limpieza debe extenderse pe-
riódicamente, de acuerdo con lo que en cada momento dicta-
minen los servicios de Medicina Preventiva y Salud Pública, a 
la totalidad del recinto comprendido en cada sala de encama-
miento, dado que la falta de limpieza de suelos y superficies 

de circulación de pacientes, ciudadanos y profesionales y la 
polución que ello conlleva, puede ser un riesgo absolutamente 
inaceptable para la permanencia de pacientes que inevitable-
mente han de estar encamados.

3.5. Por lo tanto, los mínimos garantizarán que que-
den cubiertos estos servicios esenciales descritos en este 
apartado 3.1, 3.2, 3.3 y 3.4; ello significa la fijación de unos 
servicios mínimos del 100% del personal que presta habitual-
mente sus servicios en estos Departamentos.

4. Áreas de servicios diagnósticos necesarios (radiología, 
laboratorio, etc.).

4.1. La falta de limpieza diaria de las áreas de extrac-
ción de los laboratorios de análisis clínicos y hematología, de 
la zona de procesos microbiológicos y la retirada de residuos 
incrementa los riesgos sobre la salud de pacientes, ciudada-
nos y profesionales. Por ello debe garantizarse al 100% la lim-
pieza de la totalidad de estas zonas.

4.2. La limpieza diaria de las áreas de exploración diag-
nostica donde se han de realizar técnicas intervencionistas 
exigen asimismo garantizar el 100% de la limpieza de la tota-
lidad de esas zonas, así como las áreas de apoyo y servicios 
anexas.

4.3. Por lo tanto, los mínimos garantizarán que que-
den cubiertos estos servicios esenciales descritos en este 
apartado 4.1 y 4.2; ello significa la fijación de unos servicios 
mínimos del 80% del personal que presta habitualmente sus 
servicios en los Departamentos donde se practican explo-
raciones intervencionistas y del 60% en los Departamentos 
Laboratoriales.

5. Áreas de esterilización.
5.1. Teniendo en cuenta que resulta imprescindible el 

adecuado tratamiento del material que ha de emplearse en 
la actividad quirúrgica que ha de garantizarse como servicio 
esencial (patología urgente y patología clínicamente no demo-
rable), así como en las exploraciones y tratamientos que re-
quieren de este tipo de material estéril, los mínimos deben de 
ser suficientes para garantizar la seguridad en la desinfección 
y tratamiento del material. La falta de limpieza diaria de las 
áreas limpias y de las áreas de procesos, resulta imprescindi-
ble para evitar los riesgos sobre la salud de pacientes, ciuda-
danos y trabajadores.

5.2. Por lo tanto, los mínimos garantizarán que queden 
cubiertos estos servicios esenciales descritos en este apar-
tado 5.1; ello significa la fijación de unos servicios mínimos del 
100% del personal que presta habitualmente sus servicios en 
estos Departamentos.

6. Áreas de farmacia y unidades de preparación y/o re-
construcción de tratamientos , tratamientos oncológicos y die-
toterápicos.

6.1. Se trata de mantener el 100% del funcionamiento 
previsto de este servicio esencial.

6.2. La limpieza comprende todo el área de procesos y 
áreas contiguas, dado que la polución puede ser motivo de 
aumento de infección de este tipo de pacientes.

6.3. Por lo tanto, los mínimos garantizarán que que-
den cubiertos estos servicios esenciales descritos en este 
apartado 6.1 y 6.2, ello significa la fijación de unos servicios 
mínimos del 80% del personal que presta habitualmente sus 
servicios en estos Departamentos.

7. Cocina.
7.1. Los niveles de bioseguridad en la preparación, ela-

boración y emplatado de las dietas de los pacientes que ine-
vitablemente han de permanecer ingresados exigen mantener 
el 100% del funcionamiento previsto de este servicio esencial. 
Esto mismo exige el cuidado de las áreas de embarque de 
mercancía.



Página núm. 30 BOJA núm. 85 Sevilla, 6 de mayo 2009

7.2. Por lo tanto, los mínimos garantizarán que queden 
cubiertos estos servicios esenciales descritos en este apar-
tado 7.1; ello significa la fijación de unos servicios mínimos del 
80% del personal que presta habitualmente sus servicios en 
estos Departamentos.

8. Lavandería.
8.1. Los mínimos garantizarán que la ropa llegue en per-

fectas condiciones higiénicas a plantas y áreas quirúrgicas, 
fijándose en un 50% los servicios mínimos en esta área. 

9. Consultas externas.
9.1. Dado que la actividad de Consultas Externas ha de 

continuar, tanto por la atención de las solicitudes de carácter 
preferente, basadas en que existe alguna característica clínica 
que hace especialmente necesario que sea visto el paciente 
en un plazo breve de tiempo, y en que pudiera existir riesgo 
clínico importante en enfermos que deben acudir a especia-
lidades -como cardiología, neumología, oncología, nefrología, 
neurología, medicina interna (como especialidad troncal que 
agrupa a las especialidades anteriores, especialmente en hos-
pitales generales básicos comarcales), traumatología (riesgos 
por patología traumática), ginecología y obstetricia (riesgos on-
cológicos o para el feto), etc., la falta de limpieza de las áreas 
de curas, preparación y aplicación de tratamientos, extraccio-
nes y exploraciones especiales invasivas o mínimamente inva-
sivas, así como la falta de retirada de material biosanitario y 
residuos, puede ocasionar graves perjuicios a los paciente y a 
los trabajadores.

9.2. Por lo tanto, los mínimos garantizarán que queden 
cubiertos estos servicios esenciales descritos en este apar-
tado 9.1, es decir, los servicios mínimos se fijan en un 70% en 
esta área.

10. Áreas comunes, áreas de tránsito general del Centro 
Hospitalario y resto de los espacios no comprendidos en las zo-
nas y áreas declaradas anteriormente como de especial riesgo.

10.1. La falta continuada de limpieza de las áreas de trán-
sito general, del Centro Hospitalario y resto de los espacios no 
comprendidos en las zonas y áreas declaradas anteriormente, 
tales como servicios públicos, estares, halles, distribuidores, 
puede generar efectos acumulativos muy perversos para la 
salud del colectivo de enfermos y trabajadores. Por ello la lim-
pieza debe extenderse periódicamente, de acuerdo con lo que 
en cada momento dictaminen los servicios de Medicina Pre-
ventiva y Salud Pública a la totalidad del recinto comprendido 
en cada sala de encamamiento, dado que la falta de limpieza 
de suelos y superficies de estas zonas y la polución que ello 
conlleva puede ser un riesgo absolutamente inaceptable para 
la permanencia de pacientes en el Centro.

10.2. Por lo tanto, los mínimos garantizarán que que-
den cubiertos estos servicios esenciales descritos en este 
apartado 10.1, fijándose, por tanto, los servicios mínimos 
en un 50%.

11. Retirada de basuras.
11.1. Retirada de residuos generados por la actividad y 

recogida de ropa sucia.
11.2. Por lo tanto, los mínimos garantizarán que queden 

cubiertos estos servicios esenciales descritos en este apar-
tado 11.1, en un 80%.

ANEXO III

Centros de atención primaria: 70% de todo el personal 
afectado por la convocatoria de huelga. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

ORDEN de 21 de abril de 2009, por la que se mo-
difican las condiciones de autorización de determinada 
Feria Comercial Oficial de Andalucía.

Por Orden de 10 de diciembre de 2008, se autoriza la 
celebración de ferias comerciales con el carácter de oficial en 
Andalucía y se aprueba el Calendario de Ferias Comerciales 
Oficiales de Andalucía para el año 2009 (BOJA núm. 251, de 
19 de diciembre de 2009), entre las que figura la feria deno-
minada: «Alimensur, Feria de la Restauración y Alimentación», 
que tenía prevista su celebración en Jaén, del 6 al 8 de no-
viembre de 2009. 

El Consorcio para el Desarrollo de la Provincia de Jaén, en-
tidad organizadora de esta feria solicita autorización para mo-
dificar las condiciones de celebración de la misma, pasando a 
celebrarse del 13 al 15 de noviembre de 2009, conforme a lo 
establecido en el Reglamento de Ferias Comerciales Oficiales 
de Andalucía, aprobado por Decreto 81/1998, de 7 de abril, 
que en su artículo 21 permite modificar las condiciones de 
autorización de una feria comercial oficial.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas por la Ley 3/1992, de 22 de octubre, de Ferias 
Comerciales Oficiales de Andalucía, y el Decreto 81/1998, de 
7 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Ferias Co-
merciales Oficiales de Andalucía, en relación con el Decreto del 
Presidente 10/2008, de 19 de abril, de las Vicepresidencias 
y sobre reestructuración de Consejerías, así como el Decreto 
119/2008, de 29 de abril, por el que se aprueba la estructura 
orgánica de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, y 
previo informe del Comité Consultivo de Ferias Comerciales 
Oficiales de Andalucía,

D I S P O N G O

Modificar las condiciones de la autorización de la feria 
«Alimensur-Feria de la Restauración y Alimentación», que te-
nía prevista su celebración en Jaén, del 6 al 8 de noviembre 
de 2009, y pasa a celebrarse los días comprendidos entre el 
13 y el 15 de noviembre de 2009, ambos inclusive.

La presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante el ti-
tular de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte en el 
plazo de un mes o ser impugnada directamente ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo, con sede en Sevilla, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos 
meses, ambos plazos contados desde el día siguiente al de su 
publicación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 116 y 117, en relación con el artículo 48 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de abril de 2009

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte 

en funciones 


